
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN CAQUETÁ 

 

                                       Milán Caquetá, tres (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RADICACIÒN         : 184604089001-2021-00010-00 

PROCESO              : Ejecutivo Singular 

            DEMANDADO        : Yamil Armando Valderrama Murcia 

DEMANDANTE       : Banco Agrario de Colombia S.A. 

            APODERADO         : Dr. Humberto Pacheco Álvarez 
             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 011 
 

Ejecutoriado el auto que antecede por el cual se ordenó seguir adelante la ejecución y 
presentada la liquidación del crédito por la parte actora, con especificación del capital y de 
los intereses causados hasta la fecha de su presentación y vencido en silencio el término 
para formular objeciones a la misma, procede el despacho a impartir su aprobación de 
conformidad con lo reglado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 

En consecuencia el despacho, 

 

DISPONE: 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación del crédito presentada por la 
parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme la norma en cita. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

PATRICIA DEL CARMEN SOTO BERMEO 

Juez. 
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